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Boletín informativo trimestral emitido por el Departamento de Consultoría de PFS GRUPO Nº 25 

 

 

AGUAS: APROVECHAMENTOS DE AGUA, RETORNOS Y VERTIDOS 
 
Norma: Orden 1312/2009, de 20/05/2009, se regulan los sistemas para realizar el control 

efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del 

dominio público hidráulico, de los retornos al citado dominio público hidráulico y de los 

vertidos al mismo.  

 

Nivel legislativo: Estatal 

 

Publicación: BOE nº 128, de 27/05/2009 

 

Comentario: El objeto de esta orden es regular los SISTEMAS DE APLICACIÓN para el 

control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los APROVECHAMIENTOS de 

agua del dominio público hidráulico, de los RETORNOS al citado dominio público 

hidráulico y de los VERTIDOS al mismo. 

 

Asimismo su objeto es regular las CONDICIONES en las que deben efectuarse las 

mediciones y sus registros, la INFORMACIÓN que deberán remitir los usuarios en 

relación con las mediciones practicadas y la FACULTAD DE COMPROBACIÓN E 

INSPECCIÓN de los organismos de cuenca sobre las instalaciones. 

 

La Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del 

Plan Hidrológico Nacional, en su DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA, modificó el texto 

refundido de la Ley de Aguas, introduciendo en su apartado sexto un nuevo cambio 

por el que se encomienda a la administración hidráulica el establecimiento con 

carácter general de la normativa para regular los sistemas para realizar el control 

efectivo de los caudales de agua utilizados y de los vertidos al dominio público 

hidráulico.
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Expresamente se menciona que, LOS TITULARES DE LAS CONCESIONES administrativas 

de aguas y todos aquellos que por cualquier título tengan derecho a su uso privativo, 

ESTARÁN OBLIGADOS a instalar y mantener los correspondientes sistemas de medición 

que garanticen información precisa sobre los caudales de agua en efecto consumidos 

o utilizados y, en su caso, retornados. 

 

 

Obviamente, en las CUENCAS HIDROGRÁFICAS que 

EXCEDAN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE UNA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA, la regulación de este control efectivo deberá 

ser adoptado por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 

Rural y Marino. 

 

Para culminar el proceso, esta orden tiene por objeto regular 

los referidos sistemas de medición de caudales 

 

Esta orden será de aplicación en el ámbito territorial de las cuencas hidrográficas que 

son competencia de la Administración General del Estado, a todas las captaciones y 

vertidos, cualquiera que sea el título jurídico habilitante del aprovechamiento o 

vertido, sus características técnicas, su tamaño y la finalidad. 

 

CONCEPTOS DE INTERÉS: 

- CAPTACIONES DE AGUA MEDIANTE TUBERÍA A PRESIÓN. Se entiende por tales 

aquellas en las que el agua se extrae o deriva mediante conducciones a 

sección llena, sin contacto directo con la atmósfera, en las que, generalmente, 

el agua circula en ellas con presión superior a la atmosférica. 

CAPTACIONES DE AGUA CON CIRCULACIÓN DEL AGUA EN LÁMINA LIBRE. Son aquellas 

en las que el agua se deriva del cauce, bien por la altura natural del cauce o bien 

gracias a una infraestructura de retención en éste, de tal forma que el agua fluye en 

canales, acequias y, en general, conducciones de análogo funcionamiento, 

manteniendo contacto directo con la atmósfera. 

  

 

RESIDUOS: INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 
 

Norma: Decisión 337/2009, de 20/04/2009, relativa a la definición de los criterios de 

clasificación aplicables a las instalaciones de residuos con arreglo al anexo III de la 

Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la gestión de los 

residuos de industrias extractivas. 

 

Nivel legislativo: Unión Europea. 

 

Publicación: DOCE, Nº L102 de 22/04/2007 

 

Comentario: La presente Decisión tiene como OBJETO definir los criterios de 

clasificación de las instalaciones de residuos de actividades extractivas, dentro de la 

categoría A que se establece en el Anexo III de la Directiva 2006/21/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre la gestión de los residuos de 

industrias extractivas. 

Se entiende por:  
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- “INTEGRIDAD ESTRUCTURAL” de una instalación de residuos su capacidad para 

contener los residuos dentro de los límites de la instalación en la manera para la 

cual se diseñó. 

- “FUNCIONAMIENTO INCORRECTO” de la instalación de residuos toda operación 

que pueda dar lugar a un accidente grave, incluida la mala aplicación de 

medidas de protección medioambiental y un diseño defectuoso o insuficiente. 

 

Se regulan los criterios de clasificación. Estableciendo como posibles situaciones la 

“pérdida de integridad estructural” de la instalación, así como su “funcionamiento 

incorrecto”. 

 

En los artículos 7 y 8 se desarrollan  los conceptos de umbral y se amplían los criterios 

sobre “SUSTANCIAS O PREPARADOS CLASIFICADOS COMO PELIGROSOS con arreglo a 

las Directivas 67/548/CEE o 1999/45/CE”. Estos dos últimos artículos no serán de 

aplicación con relación a las instalaciones de residuos que contengan RESIDUOS 

INERTES O SUELO NO CONTAMINADO. 

 

 

GALICIA: METROLOGÍA 
 
Norma: Resolución /2009, de 02/04/2009, Se aprueban los procedimientos para la 

verificación periódica y posterior a la reparación o modificación de distintos 

instrumentos sometidos a control metrológico. 

 

Nivel legislativo: Autonómico 

 

Publicación: DOG, Nº 72 de 16/04/2009 
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Comentario: Por medio de esta disposición se aprueban los PROCEDIMIENTOS PARA LA 

VERIFICACIÓN periódica y posterior a la reparación o modificación de distintos 

instrumentos sometidos a control metrológico. 

 

El objeto es establecer el procedimiento para la solicitud y realización de la 

verificación periódica y posterior reparación o modificación de los siguientes 

instrumentos de medida sometidos a control metrológico (art. 1). 

 

 

 

- Cinemómetros. 

- Etilómetros. 

- Sonómetros, dosímetros y calibradores acústicos. 

- Opacímetros. 

- Analizadores de gases de escape.  

 

Se derivan requisitos para los titulares de aparatos sometidos a control metrológico. 

 

 

 

PRL: SANCIONES A INFRACCIONES MUY GRAVES EN CASTILLA Y 

LEÓN 
 

Norma: Decreto 30/2009, de 30/04/2009, Se regula la publicación de las sanciones por 

infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.  

 

Nivel legislativo: Autonómico 

 

Publicación: BOCyL nº 83, de 06/05/2009 

Comentario: El Consejo de Gobierno aprobó el decreto 

mediante el cual se establece el procedimiento para dar 

publicidad a las sanciones por infracciones muy graves en 

materia de prevención de riesgos laborales, definir los datos objeto de su publicación, 

así como crear un registro de empresas sancionadoras y el correspondiente fichero de 

datos de carácter personal en Castilla y León.  
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El Decreto establece que la publicación de las sanciones impuestas por infracciones 

muy graves en materia de prevención de riesgos laborales se realizará mediante 

resolución de la dirección general competente en materia laboral, se publicará en el 

Boletín Oficial de la Provincia correspondiente al domicilio social de la empresa. 

 

La publicación de la sanción se realizará en un plazo no superior a tres meses desde la 

fecha de adquisición de firmeza de la misma, y trimestralmente se publicará en la 

página web de la consejería de Economía y Empleo la relación de empresas 

sancionadas. 

 

La publicación incluirá los datos correspondientes al nombre o 

razón social de la empresa sancionada, el sector al que se 

dedica la actividad, el DNI de las personas físicas o el Código 

de Identificación Fiscal de las personas jurídicas, el domicilio 

social, la infracción cometida, la sanción económica impuesta 

incluyendo la cuantía, la fecha del acta de infracción y la 

fecha en que la sanción adquiere firmeza. 

 

El decreto establece también la creación del Registro de 

empresas sancionadas por infracciones muy graves cuyo 

domicilio social esté situado en Castilla y León. Tendrá carácter 

público, estará adscrito a la Consejería competente en materia 

laboral y los datos que incluya sobre resoluciones sancionadoras 

se cancelarán a los cinco años. 

 

CASTILLA Y LEÓN: DESARROLLO AUTONÓMICO DE LA LEY DEL 

RUIDO 
 

Norma: Ley Autonómica 5/2009, de 04/06/2009, Del Ruido de Castilla y León. 

 

Nivel legislativo: Autonómico 

 

Publicación: BOCyL nº 107 Suplemento, de 09/06/2009 

 

Comentario: El pasado 9 de Junio se publico en el Boletín Oficial 

de CYL la Ley 5/2009 del Ruido de CyL, con el objetivo de 

desarrollar la Ley estatal 37/2003 de 17 de Noviembre del Ruido 

y marcar las directrices para prevenir, reducir y vigilar la 

contaminación acústica, para evitar y reducir los daños y 

molestias que de ésta se pudieran derivar para la salud 

humana, los bienes o el medio ambiente, así como establecer 

los mecanismos para mejorar la calidad ambiental desde el 

punto de vista acústico, en la Comunidad de Castilla y León. 

  

Como novedad, incluye la declaración del control del ruido como un servicio de 

prestación obligatoria para las administraciones autonómica, provincial y local, y su 

aplicación a todos los emisores acústicos, públicos o privados, así como las 

edificaciones, en el territorio de Castilla y León, incluidas las actividades domésticas, 

que la normativa estatal excluye.  
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Otro aspecto destacable es la exigencia de realizar mapas de ruido antes de junio 

2012, así como adoptar los respectivos planes correctores un año después (18 de julio 

de 2013), para los municipios de más de 20.000 habitantes, mientras que la Ley 

Nacional 37/2003 del Ruido únicamente aplica a los municipios de más de 100.000 

habitantes. 

 

Asimismo contempla es la creación de las 'entidades de evaluación acústica' como 

entes de titularidad pública o privada que dispondrán de las acreditaciones y los 

medios adecuados para realizar controles de ruido. 

 

Además esta nueva legislación requerirá de la elaboración de estudios de impacto 

acústico previo a la obtención de las licencias de nuevas actividades y construcciones 

con el objetivo de evaluar los niveles de ruido que producirán en el entorno o, en caso 

de edificios, valorar como las condiciones acústicas del entorno afectarán a los 

nuevos emplazamientos que sean sensibles al ruido. 

 

También para controlar la calidad acústica de las nuevas viviendas, la normativa 

determina que se verifique que su aislamiento acústico cumple con las nuevas 

exigencias del Código Técnico de Edificación, con la consiguiente protección para el 

usuario final, que venía desde hace mucho tiempo reclamando una adecuada 

calidad acústica en el interior de su domicilio. 

 

En opinión de la Asociación Española para la Calidad Acústica - AECOR, esta ley 

"constituye la legislación más avanzada en materia de contaminación acústica de 

España". 
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GALICIA: ESTANQUEIDAD DE TANQUES DE PRODUCTOS 

PETROLÍFEROS 
 

Norma: Resolución /2009, de 11/05/2009, Sobre la validez de los sistemas para realizar 

las pruebas de estanqueidad de tanques de productos petrolíferos señaladas en el 

punto 38 de la MI-IP03 y en el punto 39 de la MI-IP04. 

 

Nivel legislativo: Autonómico 

 

Publicación: DOG nº 106, de 02/06/2009 

 

Comentario: El 22-10-1999 se publicó el Real decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el 

que se modifica el REGLAMENTO DE INSTALACIONES PETROLÍFERAS, aprobado por Real 

decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y las instrucciones técnicas complementarias MI-

IP03, aprobada por el Real decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP04, 

aprobada por el Real decreto 2201/1995, de 28 de diciembre. 

 

En dichas IP se señalaba que los 

SISTEMAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS DE 

ESTANQUEIDAD han de garantizar la 

detección de una fuga de 100 ml/h y 

tienen que estar evaluados con el 

procedimiento indicado en el informe 

UNE 53.968. Se indicaba además que los 

LABORATORIOS DE ENSAYO que 

realizaran las evaluaciones debían estar 

ACREDITADOS de acuerdo con el Real 

decreto 2200/1995. 

 

Toda vez que en el momento de entrada en vigor de las IP NO EXISTÍA en España 

ningún laboratorio acreditado, la Comunidad Autónoma de Galicia, así como el resto 

de las comunidades autónomas, empezaron a resolver la autorización de los sistemas 

existentes en el mercado, siempre de manera provisional mientras no existiera un 

laboratorio acreditado para realizar las evaluaciones. 

 

Esto teniendo en cuenta que, si bien no cumplían con lo establecido por el real 

decreto, este incumplimiento no era atribuible a la deficiencia técnica de los sistemas 

sino a la falta de laboratorio acreditado. 

 

Esta situación cambió cuando la ENAC acreditó el 24-5-2007 al PRIMER LABORATORIO, 

para la realización de ensayos de sistemas de verificación de estanqueidad y 

detección de fugas en tanques enterrados de productos petrolíferos líquidos. 

 

Teniendo en cuenta la nueva situación y la capacidad limitada del nuevo laboratorio, 

el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y las comunidades autónomas 

establecieron dar a las empresas afectadas UN PLAZO de tiempo para que 

procedieran a evaluar sus sistemas por el nuevo laboratorio, plazo que si bien 

inicialmente fue de 3 meses, en la realidad se fue extendiendo en el tiempo, pero 

debe finalizar. 

 Se derivan Requisitos para los Organismos de control (OCAs), verificadores 

medioambientales, entidades de certificación, laboratorios de ensayo, entidades 
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auditoras y de inspección y laboratorios de calibración, que desempeñen o pretendan 

desarrollar sus actuaciones en el ámbito de la seguridad industrial y de la calidad.
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BALEARES: INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN BAJA TENSIÓN 
 

Norma: Resolución /2009, de 18/05/2009, Se establecen los requisitos mínimos a cumplir 

por las instalaciones eléctricas en baja tensión ejecutadas con anterioridad al 

Reglamento electrotécnico para baja tensión de 2002.  

 

Nivel legislativo: Autonómico 

 

Publicación: BOIB nº 79, de 02/06/2009 

 

Comentario: El OBJETO de la presente Resolución es establecer los REQUISITOS 

MÍNIMOS a cumplir por las INSTALACIONES EN BAJA TENSIÓN ejecutadas con 

ANTERIORIDAD al REBT 2002 que sean objeto de alguna de las actuaciones definidas 

en el ámbito de aplicación de esta Resolución, con el objetivo de garantizar su 

fiabilidad y unas condiciones mínimas de seguridad para las personas y los bienes y, a 

la vez, fijar el marco normativo y de actuación para la Administración, empresas 

suministradoras de energía, profesionales del sector y usuarios (apdo. 1.1). 

 

Por otra parte, la Resolución también 

establece una TRAMITACIÓN 

ADMINISTRATIVA SIMPLIFICADA ante la 

Dirección General de Industria de algunas 

actuaciones sobre las instalaciones 

eléctricas en baja tensión objeto de esta 

Resolución (apdo. 1.1). 

 

Esta Resolución será de aplicación, en el 

ámbito territorial de las Islas Baleares, a las 

INSTALACIONES EN BAJA TENSIÓN ejecutadas 

con anterioridad al REBT 2002 que se indican 

(apdo. 2): 

 

- A las instalaciones que sean objeto de 

CUALQUIER MODIFICACIÓN o REPARACIÓN. 

 

- A las instalaciones ejecutadas antes de la 

entrada en vigor del REBT 2002 en las cuales 

se lleve a cabo CUALQUIER OTRA 

ACTUACIÓN no contemplada en el segundo párrafo de este punto, (como es el caso 

de unificación de equipos de medida, cambio de tensión, reactivación de contratos 

de baja que no dispongan de la documentación necesaria para volver a contratar o 

modificación de contratos con verificación desfavorable efectuada por la compañía 

eléctrica, según los casos previstos en los artículos 83.5, 93.4 y 97 del Real Decreto 

1955/2000, de 1 de diciembre, modificado por Real Decreto 1454/2005, de 2 de 

diciembre), así como las partes de las instalaciones modificadas, reformadas o 

ampliadas que no estén afectadas por estas actuaciones. 

 

Se derivan Requisitos para: 

 

• Para los titulares de INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN. 

• Para las EMPRESAS DISTRIBUIDORAS de energía eléctrica en baja tensión. 

• Para las EMPRESAS INSTALADORAS de este tipo de instalaciones. 



 

Boletín legislativo 
 

  

Pág 10 

 

  

 
 

PRÓXIMA NORMATIVA: REGLAMENTO COMUNITARIO DEL 

SISTEMA ARMONIZADO GLOBAL 
 

La denominación de sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado 

deriva de la traducción Globally Harmonised System of Classification and labelling of 

Chemicals (GHS). 

 

En la legislación comunitaria se va a introducir el criterio del sistema globalmente 

armonizado de clasificación y etiquetado mediante un nuevo Reglamento. Se ha 

publicado el pasado 27 de junio de 2007 una propuesta de Reglamento del 

Parlamento Europeo y del  Consejo sobre clasificación, etiquetado y envasado de 

sustancias y mezclas y por el que se modifican la Directiva 67/548/CEE y el Reglamento 

(CE) nº 1907/2006 (COM(2007)355). 

 

En la propuesta de Reglamento se han considerado distintas clases de peligro, en 

función de los peligros físicos, para el medio ambiente y para la salud, que a su vez se 

pueden dividir en diversas categorías de peligro. Se contempla que se han de 

reclasificar las sustancias no más tarde del 30 de noviembre de 2010 y las mezclas del 

31 de mayo del 2015. Además, la Directiva 67/548/CEE y la Directiva 1999/48/CE serán 

derogadas a partir del 1 de junio de 2015. 
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La introducción de un sistema globalmente armonizado de clasificación contribuye a 

una homogeneización a nivel mundial. Intentando así, eliminar la confusión y los errores 

potenciales derivados de aplicar formas diferentes de clasificación o de las distintas 

formas de comunicación de la información a través de diferentes etiquetas y fichas de 

datos de seguridad. 

 

PRÓXIMA NORMATIVA: APROBADO EL PROYECTO DE RÉGIMEN 

SANCIONADOR SOBRE EL USO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
  

El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales del Proyecto de 

Ley por el que se establece el régimen sancionador previsto en el Reglamento REACH 

del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

Este Reglamento establece el marco europeo para la comercialización de sustancias 

químicas y fija un sistema integrado único para su registro, evaluación y autorización, 

con el objetivo básico de mejorar el conocimiento de estas sustancias y su control, lo 

cual supone una garantía para la salud y el respeto al medio ambiente. 

 

El Reglamento REACH regula también la comunicación, la información de los peligros y 

la manera de utilizar las sustancias químicas de forma segura en toda la cadena de 

suministro. 

 

El Proyecto de ley aprobado hoy establece el régimen sancionador básico en el caso 

de incumplimiento con las obligaciones establecidas en el Reglamento REACH. El texto 

especifica las infracciones en las que pueden incurrir los fabricantes, importadores y 

usuarios intermedios, que se podrán calificar como leves, graves y muy graves. Entre 

ellas, destacan: 

 

Comercializar sustancias químicas sin registro previo o sin la ficha de seguridad 

obligatoria.  

 

1. La falta de implantación por el solicitante del registro o del usuario de las 

medidas de control del riesgo. 

2. No conservar durante diez años la información necesaria para cumplir con las 

obligaciones del reglamento y ponerla a disposición de las autoridades 

competentes. 

 

 

 

El Proyecto de ley también fija los órganos competentes en la instrucción de los 

procedimientos y las sanciones respectivas, que serán las Comunidades Autónomas 

donde se cometa la infracción, comunidades que también ejercerán las funciones de 

vigilancia, inspección y control. 
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Las cuantías de las sanciones dependerán de la gravedad de la infracción y pueden 

ascender oscilar entre los 6.000 euros y los 1.200.000 euros. En los supuestos más graves, 

la sanción también podrá incluir la clausura temporal de las instalaciones del 

fabricante o comercializador. 

 

La nueva norma supone una garantía más de protección de la salud de los 

ciudadanos y del medio ambiente, al disuadir a los fabricantes, importadores o 

usuarios intermedios de incumplir la norma europea. También evitará la competencia 

desleal entre empresas. 


